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San lgnacio, Sinaloa a 23 de abril del 2024

A S U N T O: Solicitud de lnformación.

LIC, FRANC/SCO JAVIER ARAMBURO OSUNA

OFICIAL MAYOR.

PRESET\ TE.

Por medio del presente le mando un cordial saludo y a la vez solicitarle de la
manera más atenta haga llegar a la Titular de la Unidad de Transparencia del H.
Ayuntamiento de San lgnacio la información que se está solicitando por la plataforma
nacional de transparencia con No. De folio 2504860000002924, en donde se le SOLICITA
LA SIGUIENTE TNFORMACIÓN.

1. éCuáles son los ordenamientos que regulan a los depósitos vehiculares (corralones) en el
Municipio de su competencia? 2. LCuál o cuáles son las autoridades que se encargan de regular a

los depósitos vehiculares en dicho municipio? 3. éCuántos y cuál es el nombre (razón o
denominación social) de los depósitos vehiculares concesionados que operan en tal municipio?

De conformidad con las Obligaciones que emanan de la Ley de Transparencia y Acceso a la
lnformación Pública del Estado de Sinaloa; así mismo se le comunica que la información
solicitada deberá ser entregada a esta área encargada a más tardar el día LUNES 29 DE ABRIL
DE 2024 CON OFlCl9Lcon elfin de dar cumplimiento a la solicitud.

Agradeciendo de antemano su atención al presente, quedo a sus órdenes para
cualquier duda.

ATENTAM
..GOBIERNO ARIO"

JEFE DE LA ARENCIA.

LCDA. ANA ! LGADO SANCHEZ.
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San lgnacio, Sinaloa a 26 de abril del 2024

A S U N T O: Solicitud de lnformación

C. JIMENA

PRESE'VTE.

En relación a su solicitud de información que presento el día lunes 22 de abril del año en
curso, con número de folio 2504860000002924, donde usted solicita la siguiente
lnformación.

f . iCuáles son los ordenamientos que regulan a los depósitos vehiculares (corralones) en el

Municipio de su competencia? 2. éCuál o cuáles son las autoridades que se encargan de

regular a los depósitos vehiculares en dícho municipio? 3. éCuántos y cuál es el nombre
(razón o denominación social) de los depósitos vehiculares concesionados que operan en

tal municipio?

Me permito dar respuesta correspondiente a su solicitud de información, brindada
por la dirección de Oficialia Mayor del H. Ayuntamiento de San Ignacio, Sinaloa.

Agradeciendo de antemano su atención al presente, quedo a sus órdenes para cualquier
duda.

ATENTAMENTE.
..GOBIERNO SENSIBLE Y HUMANITARIO"

ARENCIA.

SANCHEZ.
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JEFE DE LA UNI



DEPENDENCIA: H. AYUNTAMIENTO DE tAN lcNAClO
,ECCIóN¡ OFIC¡ALIA MAVOR
OFICIO¡ ozotl2oizA
EXPEDIENTE¡

San lgnacio, Sin., 23 de Abril de 2024

ASUNTO: El que se indica

t,C. ANA 
'SABEI 

DELGADO SANCHEZ
JEFADE Iá UN'DAD DE TRANSPARENC'A
H. AyUNTAM'ENIO DE SAN |GNACIO, S'N.
PRESENTE.

Por medio del presente les envío un cordial saludo y a la vez la contestación a la

información solicitada mediante oficio con folio z5o486ooo0002924 en lo que solicita

que informe sobre los ordenamientos que regulan a los depósitos vehiculares

(corralones) en el Municipio de mí competencia; informándole a Usted que carecemos

de dichos ordenamientos y depósitos vehiculares, siendo únicamente nuestro Taller

Municipal el úníco depositario en caso necesario, por lo tanto, nuestra razón o

denominación social no existe y solo lo denominamos Taller Municipal.

Sin más por el momento, quedo de Usted.

"Gobierno

FRANC'SCO

C.c.p.- Archivo

^

Palacio Municipal 5/N, Col. Centro, 5an lgnacio, sinaloa

Tel./Fax: 01 696 96 25L 03 y 96 252 54.


